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DRE<:iO? Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 90 pesetas
Semestre ................  '................. 160 —
▲fio ............................................ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia. año . ......' ... 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
le Rentas y Exacciones Prooinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
!=or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurridos 
ou^lro días desd.e su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los dél año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) PRECTOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
"'Parte' oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán t 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de thsa provincial, cuyo^, importes se
rán cargados en el ■ respectivo recibo.

Los derechos de , publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
a persona en" la capital que 

rán del Excmo. Sr. Gobema- 
ptuándose, según está preve- 

Autoridad militar. 
ció acompañará un ejemplar del 
i comprobante, siendo dé, pago

10 más que a un solo ejemplar, 
oficio de remisión del original,

halla de venta en la Imprente

BOLETIN OFICIAL
DE LA F^OViNCU DE ZARAGOZA .,

gma mOOOK» SE PUBLICA TSXX)S l o s DIAS, e x c e pt o  l o s d o min g o s

Inmediatamente qne los señoree Alcaldes y Secretarios reciban eete 
dotxTÜr Of ic ia l , dispondrán aue se fije un ejemplar én el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 
daipente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«sáieefre. -

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en eUa, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ..............................1 . • ■ ■

SELCitiN SEGUNDA. 
——   1..

Núm. 2.882

«6 U MOVHiqÁ £<2 ZARAGOZA

CIRCULAR

Uno de los principales fines que 
determinaron la construcción del Mo
numento Nacional a los Caídos en el 
Valle de Cuelgamuros (Guadarrama) 
fué el de dar en él sepultura a quie
nes fueron sacrificados por Dios y por 
España y a cuantos cayeron en nues
tra Cruzada, sin distinción del campo 
en que combatieran, según exige el 
espíritu cristiano qug inspiró aquella 
magna obra, con tal que fueran de 
nacionalidad española y de religión 
católica.

Próximas a su total terminación las 
obras de dicho Monumento, se pone 
ep >conocimiento de los parientes de 
personas en quienes concurrieran 
aquellas circunstancias, invitándoles a 
que manifiesten en plazo de quince 
días, y mediante escrito dirigido a es
te Gobierno Civil, si desean o consien
ten qqe los restos de sus familiares 

sean trasladados al enterramiento del 
Valle de los Caídos.

En caso afirmativo, en el escrito en 
que asi lo hagan constar, deberá ex
presarse: .

aj Nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante y su parentesco con la 
persona cuyo traslado de restos se 
interesa.

b) Nombre y apellidos del falleci
do, con expresión de la fecha, lugar 
y circunstancias de su muerte, si fue
ran conocidos.

■ c) Lugar en que actualmente es
té enterrado, con el mayor número de 
indicaciones posibles para su exacta 
localización.

Zaragoza, 27 de mayo de 1956.
El Gobernador eioil,

Jo s í-Ma n u e l  Pa r d o  d e  Sa n t a y a n a

ECCIÓÑ ÍÜARTA _
Kecavdaqón de Contribuciones

. Núm. 2.639
D. Juan Puertas Jbáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos dél 
Estado, en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que qn expediente eje- 

putivo de . apremio que instruyo con

tra .varios deudores por débitos de 
contribución urbana correspondientes 
a los años de 1953 a 1955, ambos in
clusive, del término municipal de To- 
bed, he Acordado y se han practicado 
los embargos de fincas a los deudoi- 
res que a continuación se relacionan:

José Abanto Serrano: Un edificio en 
la calle de Valdeolivo, que confronta: 
Por derecha, con balsa del lugar; por 
izquierda, con barranco, y espalda, 
con regadío.

José Abanto Serrano: Una casa en 
la calle de San Pedro, que confronta: 
Por la derecha, con Pascual Lóbez 
Gimeno; por izquierda, con Vicente 
Serrano Hernández y espalda, con 
huertos.

Antonio Barranco Abanto: Un caño- 
paridera en la partida, de “Valdear- 
nal”, que confronta: Por derecha, con 
baldío; por izquierda y espalda, con 
Valentín Mülán.

Antonio Barranco Abanto: Un trujal 
la partida de “Valdeolivo”, que con

fronta: Por la derecha, izquierda, y 
espalda, con barranco.

Francisco Barranco Cucalón: Una 
casa en la calle del Chorro, núm. 1, 
que confronta: Por la derecha, con 
Gregorio Tejero; izquierda, con Pas
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cual Lóbez, y espalda, con Valentín 
Millán.

Angeles Barranco Aladrén: Una 
casa en la calle Donoso, número 5, 
que confronta: Por la derecha, con 
ruinas; izquierda, con José Gimeno 
Castillo, y espalda, con Santos Longa
res. ' -

Lucas Barranco Gimeno: Una casa 
en la calle del Molino, número 2, que 
confronta: Por la derecha, con ace
quia; izquierda, con Marcelino Lon
gares Gracia, y espalda, con Nicolás 
López.

Manuela Casas O/era: Una casa en 
la calle Mayor, número 20, que con
fronta: Por la derecha, con Ezequiel 
Arnauda; izquierda, con Andrés An
drés, y espalda, con Joaquín Domín
guez.

Mateo Cucalón Quero: Una casa en 
la calle Molino, número 5, que con
fronta: Por la derecha, con Francisco 
Quero; izquierda, con Matías fierro, 
y espalda, con Francisco Quero.

Francisco del Río Pellés: Una casa 
en la calle de Rocazo, que confronta: 
Por la derecha, con Andrés Condón; 
izquierda, con Nicolás Narro, y espal
da, con Mariano Narro.

Manuel Fierro Millán: Ün solar en 
la calle de Cerrada, que confronta: 
Por la derecha, con Juan Franco;, 
izquierda, con barranco, y espalda, 
con Antonio Ribés.

Ignacio Fierro Tomás: Una casa en 
la calle Callizos, que confronta: Por 
la 'derecha, con Lucas Quero; izquier
da, con Juan Anadón, y espalda, con 
Lucas Quero.

Francisco Franco García: Una casa 
en la calle Nonallas, que confronta: 
Por la derecha, con Francisco Millán; 
izquierda, con Pedro Sánchez, y es
palda, con la de la Virgen.

Pascual Franco Millán: Una casa en 
la calle Acequia, número 2, que con
fronta: Por la derecha, con Félix Pe
llés; izquierda, con Francisco Serrano, 
y espalda, con calle-Calatayud.

Vicente Gimeno Cebrián: Una casa 
en la calle Mayor, número 24, que con
fronta: Por la derecha, con Nicolás 
Narro; izquierda, con Francisco Arnal, 
y espalda, con horno.

Concepción Gimeno Marco: Una bo
dega en la calle de Valdeolivo, que 
confronta: Por la derecha, con Ma
riano Franco; izquierda, Inocen
cio Lahija, y espalda, con baldíos.

Manuel Grima Sánchez: Una casa 
la calle Calatayud, número, 10, que 
confronta: Por la derecha, con José 
Rodrigo; izquierda, con Antonio Pé
rez, y espalda, con Trascasa.

Manuel Gimeno Pérez: Una casa en 
la calle Nonallas, número 7, que con

fronta: Por la derecha, con José Gil; 
izquierda, con Francisco Pellés, y es
palda, con Francisco Condón.

Manuel Gimeno Pérez (2.e): Una 
casa en la calle Mayor, número 3, 
que confronta: Por la derecha, con 
Andrés Lóbez; izquierda, con Mariano 
Gimeno, y espalda, con José Abanto.

José Gimeno Quero: Una casa en la 
calle Mayor, número 12, que confron
ta: Por la derecha, con Andrés Aban
to; izquierda, con Blasa del Río, y 
espalda, con Casimiro Fierro.

Manuel Crima Sánchez: Una casa 
en la Calle San Pedro, número 22, que 
confronta: Por la derecha e izquierda, 
con Hilario Casas, y espalda, con Pan
tana Gimeno.

Manuel Grima Tejero: Una casa en 
la calle del Chorro, número 3, que 
confronta: Por la derecha, con Valen
tín Millán; izquierda, con Francisco 
Gómez, y espalda, con Valentín Millán.

fesús Júlvez Sancho: Un corral en 
la calle de Callizos, que confronta: 
Por la derecha, con Pablo Alba Teje
ro; izquierda, con corrales, y espal
da, con Gregorio Relancio.

Jrsé Lahoz Barranco: Una casa en 
la calle Calatayud, que confronta: Por 
la derecha, con Francisco Serrano; 
izquierda y espalda, con Irasicasa.

Emerenciana Lahoz Quero: Una 
casa en la calle San Pablo, que con
fronta: Por la derecha, con José Ro
drigo; izquierda, con Jesús Serrano, 
y . espalda, con huertos.

Damiana Lóbez Esteban: Una casa 
en la calle Mblino, número 10, que 
confronta: Por 1a derecha, con Feli
ciana Pérez Gimeno; izquierda, con 
Pascual Serrano, y espalda, con callé 
los Marcos.

Florentina Lavilla Marín: Una casa 
en la calle Trascasa y Molino, que 
confronta: Por la derecha, con calle 
del Molino; izquierda, con Matías Na
rro, y espalda, con Trascasa.

Andrés Lóbez Razquin: Un obrador 
en la calle Obradores, que confronta: 
Por la derecha, con calle; izquierda 
y espalda, con olivar.

Iñigo Lóbez Franco: Una casa en 
la calle San Pedro, número 16, que 
confronta: Por la derecha, con José 
María Serrano; izquierda, con Jesús 
Serrano Millán, y espalda, con huer
tos. '

Sixto Millán Lavilla: Una casa en 
la calle Cerrada, número 2, que con
fronta: Por la derecha, con Nicolás 
Navarro; izquierda, con Pablo Ba
rranco, y espalda, con Nicolás Narro.

.Valentín Millán Sánchez: Un lagar 
en la calle de Valdeolivo, que confron
ta: Por la derecha, con Valentín

Millán; izquierda, con barranco, y es
palda, con barranco.

¡nabé Muela Pellés: Un obrador 
en la calle Obradores, que con tronca: 
Por la derecha, con José Gimeno; iz 
quierda, con Cirilo Muela, y espalda 
con José Gimeno.

Francisco Narro Barranco: Una casa 
en la calle los Marcos, número 6, que 
confronta: Por la derecha, con José 
Arnauda; izquierda y espalda, con 
Zacarias Longares.

Nicolás Narro Lahoz:' Una casa en 
la calle Rocazo, que confronta: Por 
la derecha, con Andrés Condón; iz
quierda, con Pascual Serrano, y es
palda, con Manuel Gimeno.

Josefa Narro Pérez: Una casa en la 
Plaza de la Virgen, número 4, que 
confronta: Por la derecha, coh Pas
cual Lóbez: izquierda y espalda, con 
Antonio Pérez.

Manuel Pellés Muela: Una casa en 
la calle Nueva, núm. 1, que confron
ta: Por la derecha, con Vicenta Re
lancio; izquierda, con Faustino Pellés, 
y espalda, con corrales.

Francisco* Pellés Quero: Una casa 
en la calle Donoso, número 2, que 
confronta: Por la derecha, con calle; 
izquierda, con Antonio Longares, y 
espalda, con Secundino Andrés.

Antonio Pérez Gimeno: Una casa 
en la Plaza la Virgen, número 4, que 
confronta: Por la derecha, con Flo- 
jinda Hernández; izquierda, con José- 
María Millán, y espalda, con Juan- 
José Latorre. '

Inocencia Pérez Gimeno: Una casa 
en la calle Máyor, núm. 9, que con
fronta: Por la derecha, con Luis Ca
talán Domínguez; izquierda, con Jo
sefina Condón Lázaro, y espalda, con 
huertos.

'José Pérez Marín: Una casa en la 
calle Mayor, número 11, que confron
ta: Por la derecha, con Francisco Ro
drigo; izquierda, con Inocencio Pé
rez, y espalda, con Pantaria Gimeno.

Ambrosio Quero Blasco: Una casa 
en la calle Callizos, número 5, que 
confronta: Por la derecha, con Josefa 
Herrero Abián; izquierda, con Pedro 
Serrano Condón, y espalda, con co
rrales.

Paulina Quero Pellés: Un casa en 
la calle Mayor, número 19, que con
fronta: Por la derecha, con José Ar
nal; izquierda, con Miguel Izquierdo, 
y espalda, con corrales y huertos.

Ramón Quero Pellés: Una casa en 
la calle Mayor, número 19, que con
fronta: Por la derecha, con José Ar
nal; izquierda, con Miguel Izquierdo, 
y espalda, con corrales y huertos.
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Pascual Quero Condón: Una casa en 
la calle Castilla, número 5, que con
fronta: Por la derecha, con Pascual 
Pérez; izquierda, con Lucas Relancio, 
y espalda, con Francisco Barranco.

María Quero Millán: Una casa en 
la calle Nonallas, número 1, que con
fronta: Por la derecha, con Manuel 
Fierro; izquierda, con Manuel Quero, 
y espalda, con Lucas Barranco.

Francisco Quero Naharro: Un obra
dor en la calle Obradores, que con
fronta: Por la derecha, con Manuela 
Gimeno; izquierda y espalda, con ca
mino.

Manuel Quero Naharro: Medio lagar 
y prensador en la calle Nonallas, que 
confronta: Por la derecha, con Miaría 
Quero; izquierda, con acequia, y es
palda, con María Quero.

Pascuala Quero Pe^ró: Una casa en 
la Plaza de la Virgen, que confron
ta: Por la derecha, con Amado Ar- 
nauda; izquieida, con Balbino Relan
cio, y espalda, con Cerrada.

Agustín Quero Peiró: Una casa en 
la* calle San Pedro, número 17, que 
confronta: Por la derecha, con Juan 
Franco; izquierda, con Agustín Gime- 
no, y espalda, con cementerio. •

María Quero Rodrigo: Una casa en 
la calle San Pedro, número 2b, que 
confronta: Por la derecha, con Manuel 
Grima; espalda e izquierda, con Va
lentín Barranco.

Francisco Pellés Quero: Una casa en 
la calle Donoso, que cofronta: Por 
la derecha, con M'anuel Gimeno; iz
quierda, con Bernabé Muela, y espal
da, ccn Manuel Gimeno.

Dámasa Ramírez Galán: Una casa 
en la calle Calatayud, número 9, que 
confronta: Por la derecha, con Mar
celino Pérez; izquierda y espalda, 
con Pascual Gimeno Quero.

Joaquín Ramírez Longares: Un co
rral en la calle Callizos, que confron
ta: Por la derecha, con Inocencio Lá
zaro Gómez; izquierda, con Raimun
do Pellés, y espalda, con huertos.

José Ramírez Villuendas: Una casa 
en la calle de Trascasa, que confron
ta: Por la derecha, con Dámasa Ra
mírez; izquierda, con ruinas, y espal
da, con Angel Castillo.

María Relancio Per: Una casa en 
la calle Callizos,. 11, que confronta: 
Por la derecha, con Raimundo Pellés; 
izquierda, con Benjamín Lahoz, y 
espalda, con huertos.

Valentín Relancio Muela: Una casa 
en da calle Ramón y Cajal, núm. 8, 
que confronta: Por la derecha, con 
Gabina Tejero; izquierda, con Maria
no Sierra, y espalda, con barranco.
-

Antonio Ribés lllué: Una bodega en 
la calle de Valdeolivo, que confronta: 
Por la derecha, con Manuel Tejero; 
izquierda, con herederos de Lozano, 
y espalda, con Lucas Quero.

Antonio Ribés lllué: Un corral en 
la calle de Valdeolivo, que confronta: 
Por la derecha, con Manuel Pellés; 
izquierda, con Manuel Sediles, y es
palda, con barranco.

José Rodrigo Péfez: Una casa en 
la Plaza de la Virgen, número 4, que 
confronta: Por la derecha, con Flo- 
rinda Hernández; izquierda, con José- 
M,aria Millán, y espalda, con huertos.

Vicente Rodrigo Pérez: Una casa en 
la calle San Pedro, 28, que confronta: 
Por la . derecha, con Gregorio Relan
cio; izquierda, con Manuel Rodrigo, 
y espalda, con huertos.

José Sánchez del Rio: Una casa en 
la calle Nonallas, núm. 13, que con
fronta: Por la derecha, con Inocen
cio Lahija; izquierda, con Julián Re
lancio, y espalda, con Francisco Con
dón.

Manuel Sediles García: Una casa en 
la Plaza de la Virgen, número 8, que 
confronta: Por la derecha, con Nico- 
lasa Sediles; izquierda, con Isabel 
Gascón, y espalda, con huertos.

Pascual Serrano Franco: Una casa 
en la calle de Rocazo, número 3, que 
confronta: Por la derécha, con Ma
nuel Anadón Grima; izquierda, con 
Manuel Serrano Palacios, y espalda, 
con Mariano Narro.

Joaquín Serrano Hernández: Una 
casa en la calle Recazo, número 4, 
que confronta: Por la derecha,, con 
Francisco Condón; izquierda, con es
caleras de la Virgen, y espalda, con 
camino de la Fuente.

Jesús Serrano Pellés: Una bodega 
en la calle de Valdeolivo, que confron
ta: Por la derecha, con Daniel Mi
lán; izquierda y espalda, con baldío.

Joaquín Serrano Pérez: Una casa en 
la calle de Horno, núm. 8, que con
fronta: Por la derecha e izquierda, 
con Gregorio Relancio, y espalda, con 
huertos.

Bartolomé Soto: Una casa en la Pla
za de la Virgen, que confronta: Por 
la derecha, con Vicente Franco; iz
quierda, con Gregorio Salanova, y es
palda, con Manuel Quero.

Lucas Tejero Fierro: Una casa en 
la calle Callizos, que confronta: Por 
la derecha, con calle Callizos; iz
quierda, con Francisco-Pérez Lahija, 
y espalda, con huertos.

Manuel Tejero Fierro: Una casa en 
la calle Mayor, número 20, que con
fronta: Por la derecha con Ezcquiel 

Arnauda; izquierda, con Joaquín Do
mínguez, espalda, con huertos.

Casimiro Tejero Franco: Una casa 
en la calle Castillo, número 10, que 
confronta: Por la derecha, con Ber
nabé Palacios; izquierda, con Pascual 
Catalán, y espalda, con Trascasa.

Gregorio Tejero Pellés: Una casa en 
la calle, del Chofro, número 3, que 
confronta: Por la derecha, con Ma
nuel Gimeno Magdalena; izquierda, 
con Francisco Gómez Velilla, y espal
da, con Manuel Gimeno Mágdalena.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en tramite de notificación, de
terminada en el artículo 84 del vi
gente Estatuto de Recaudación, por 
lo que a deudores forasteros o des
conocidos afecta, requiriéndoles para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el de la publicación del 
presente, se persopen en este expe
diente o designen persona que los 
represente en la localidad y presen
ten asimismo los títulos de propiedad 
de" las fincas embargadas.

Calatayud, & de mayo de 1958.—El 
Recaudador, Juan Puertas.—Visto bue
no: El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 2.864 •
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores a la Hacienda pú
blica por contribución rústica corres
pondientes a ios años 1953 a 1954, 
del término municipal de Alarba, he 
dictado la siguiente

“Providencia.— No pudiendo notifi
car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan, por resultar de paradero desco
nocido o forasteros, según acredita 
la certificación de la Alcaldía que pre
cede, así como no haber persona al
guna que los represente en la locali
dad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 127 del vigente Esta
tuto de Recaudación, notifiquese di
cha acumulación de débitos y requié
rase a dichos deudores, mediante 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en los tablo
nes de edictos de la Alcaldía de 
Alarba y en el de estas oficinas de 
recaudación, para que en el plazo de 

,ccho días, a contar desde el de la 
publicación del edicto en el citado 
periódico oficial, comparezcan en esté 
expediente o señalen domicilio o re
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presentante legal, con la advertencia 
de que si no lo hicieran en el plazo 
señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones y se expedirán los 
oportunos mandamientos de embargo 
d.; bienes al señor Registrador de la 
Propiedad, en el, caso de que se trate 
de inmuebles o derechos”.

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Toribio Agudo Aranda, 41’39 pesetas, 
cantos Aranda Piqueras, 17’52. 
Juan-Antonio Asensio Guerrero, 50’57. 
Miguel Asensio Guerrero, 77’97. 
Vda. de Vicente Asensio Pérez, 45*40. 
Narciso Ballano Julián, 827’07. 
Josefa Barra Cebrián, 309’80.
Felipe Enguita Muel, 45’05. 
Manuel Extremera Julián, 34’25. 
Maximina Extremera Oset, 99’73. 
José García Guerrero, 119’87. 
Carmen García Herrero, 133’48. 
Francisco García bureta, 187’08. 
José Gracia Herrero, 227’04.
Amparo Grima Blas, 122’07.
Felipe Guerrero Romeo, 54’83. 
Elias Herrero Millán, 944’07.
Primo Julián y Narciso Ballano, 8 
Elvira Julián Lorente, 279’09.
Jesús Lapuerta Asensio, 95’13.
Paulino Lázaro, 19’08.
Aquilino LOrente García, 24’78.
José Maluenda Arenas, 15’03.
Encarnación Martin Cabello, 154. 
Bartolomé Martínez Muel, 34’63.
Martin Millán Gil, 101’01. -
Mateo Millán López, 143’40.
Ignacio Mbrata Gil, 36’03.
Juan Morata Velilla, 225’72
María Monge VelilJa, 174’86.
Luis Morales Arregui, 36’08.
Agustín Miuel Gil, 47’15.
Teófila Muñoz Pérez, 74’19.
Catalina Oroz Lorente, 168’34.
Antonio Peiró Alaya y otro, 343.
José-Maria Pérez Arregui, 294’43.
Marcos Pérez Arregui, 201’83. .
Alfredo Pérez Guillen, 249’98.
Cruz Piqüérás Peinado, 241’15.
Cruz Piqueras y Catalina Oroz, 825’77. 
Bernardo Ruiz Cobeta, 373’65.
Joaquín Sebastián Cebrián, 1.606’48. 
Ramón Sebastián Durán, 111’66.
Constantino Sebastián Pardos, 129’01. 
Francisco Uslero Gonzalo, 180’33.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, en la forma prevista por el 
Estatuto do Recaudación vigente

Calatayud, 21 de mayo de 1958.—El 
Recaudador, Juan Puertas.—Visto bue
no: ti Jete del Servicio, (ilegible).

Núm. 2.642
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribüíiones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débitos de contribución 
rústica correspondientes a los años 
de 1955 a 1957, ambos inclusive, del 
pueblo dé Arándiga, he acordado y 
sé han practicado los embargos de las 
fincas a los deudores que a continua
ción se relacionan:

Santiago Alonso Muñoz: Un campo 
en la partida de “Bolage”, de 1 hec
tárea 80 centiáreas, polígono 15, par
cela 18, que linda: Al Norte, Sur y 
Este, Juan Benedi, y Oeste, Silvestre 
Benedi.

Emeterio Arenas Garza: Un campo 
en la partida de “Bolage”, de 60 cen- 
tíáreas, polígono 15, parcela 118, que. 
linda: Al Norte, con Mariano Cuartero 
(hermanos); Sur, barranco; Este, Ra
fael Rodrigo, y Oeste, Mariano Cuar
tero y hermanos.

Avelino Artal Magdalena: Un campo 
en la partida de “Los Santos”, de 
37 áreas 20 centiáreas, polígono 16, 
parcela 10, que linda: Al Norte, con 
Francisco Gregorio; Sur, Clemente 
Roldán; Este, Francisco Gregorio, y 
Oeste, Elias García.

Marcelino Barcelona Arenas: Un 
campo en la partida de “Bolage”, de 
1 hectárea 2 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Mariano Cuar- 
ter6; Sur, Hilario Berdejo; Este, Sil
vestre Benedi, y Oeste, Manuel García. 
Polígono 15, parcela 26.

Elvira Barcelona Cisneros: Un cam
po en la partida de “Peñalvilla”, de 
76 áreas 40 centiáreas, polígono 16, 
parcela 231, que linda: Al Norte, Sur 
y Oeste, Mariano Cuartero y herma
nos, y Este, Elvira Barcelona.

Rosário Barcelona Forcéh: Un cam
po en la partida de “Alto L. P.”, de 
34 áreas, polígono 17, parcela 52, que 
linda: Al Norte, con Alejandro García; 
Sur, Hlginio Berdejo; Este, Braulio 
Benedi, y Oeste, Gregorio Carreras.

Alfredb Barcelona Heras: Un campo 
en la partida de “Bolage”, de 39 áreas 
80 centiáreas, polígono 15, parcela 59, 
que linda: Al Norte, con Nicolás Ca
rreras; Sur y Oeste, Mariano Cuartero 
y hermanos, y Este, Nicolás Carreras.

Domingo Benedi Berdejo: Un cam
po en la partida de “Peñalvilla”, de 
65 áreas, polígono 16, parcela 53, que 
linda: Al Norte, con Luis Royo; Sur 
y Este, Mariano Cuartero, y Oeste, Ni- 
cblás Gaspar.

Domingo Benedi Berdejo: Un campo 
en ■ la partida de “Valdeolivo”, de

7 áreas 80 centiáreas, polígono 17, 
parcela 2, que linda: Al Norte, con 
Juan Barcelona; Sur, Manuel Benedi; 
Este, Bruna Pola, y Oeste, Juan Bar
celona. • S' IJ'

Domingo Benedi Berdejo: Un cam
po en la partida de “Alto del Poyo”, 
de 33 áreas 80 centiáreas, polígo
no 17, parcela 61, que linda: Al Norte, 
Mariano Cuartero; Sur, Gregorio Be
nedi; Este, Mariano Cuartero, y Oeste, , 
Antonio Láfuente.

Francisco Benedi Cisneros: Un cam
po en la partida de “Los Santos”, 
de 26 áreas 80 centiáreas, que linda": 
Al Norte, con Vicente Marqueta; Sur, 
Gregorio Carreras; Este, Francisco 
Gregorio, y Oeste, Vicente Marqueta. 
Polígono 16, parcela 5.

Gregorio Cabello Maestro: Un cam
po en la partida de “El Bolage”, de 
41 áreas 80 centiáreas, polígono 15, 
parcela 112, que linda: Al Norte, y 
Oeste, con Mariano Cuartero, y tsjte, 
Gregorio Cabello.

• Angel Cabello Maestro: Un campo en 
la partida de “El Bolage”, de 70 áreas, 
polígono 15, parcela 109, que linda: 
Al Norte, con Máriano Cuartero; Sur, 
Prudencio Rodrigo; Este, camino, y 
Oeste, Cirilo Ibáñez.

Pedro Casáus Gracia: Un campo en 
la partida de “Alto L. P. ”, de 68 áreas 
40 centiáreas,.polígono 17, parcela 61, 
que linda: Al Norte, con Mariano Cuar
tero; Sur desconocido; Este, Antonio- 
Lafuente, y Oeste, Nicolás Carreras.

Félix Fie Saquero: Un campo en la 
partida de ‘^Los Corrillos”, de 1 hec
tárea 59 áreas, polígono 8, parce
la 77, que linda: Al Norte, con José 
Ostáriz; Sur, Lorenzo Ostáriz; Este, 
Manuel Ostáriz, y OéSte, Ayunta
miento. ■ ! ■

Florentino Galindo Martínez: Un 
campo en la partida dé “Vinás Viejas”, 
de 59 áreas, polígono 12, parcela 115, 
que linda: Al Norte, cón Antonio Gi- 
meno; Sur, Nicolás Sisamón; Este, ca
mino, y Oeste, Nicolás Sisamón.

Alejandro García Barcelona: Un 
campo en la partida dé “Alto L. P.”, 
de 63 áreas 60 centiáreas, polígono 17, 
parcela 56, qué linda: Al Ñor te y 
Sur, Rosario Barcelona; Este, Grego
rio Carreras, y Oeste, Pedro Casáus.

Monica García Benedi: - Un Campo 
en la partida de “Los Santos”, dé 
27 áreas 80 centiáreas, polígono 16, 
parcela 44, que linda: Al Norte, con 
Gregorio Carreras; Sur, Emeterio 
Pola; Este, camino, y Oeste, Teodoro 
García.

José Garza Trasobares: Un campo 
en la partida de “Barrancal**»
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II áreas 40 centiáreas, polígono 23, 
parcela 56, que linda: Por-el Norte, 
con camino; Sur, Antonio Molinero, y 
Este, Cecilio Gracia.

Viuoa de Laureano Gil: Un campo 
vn la partiaa de “Vinas Viejas”, ae 
21 areas, polígono 11, parcela 183, 
que linda: Al Norte,’ con Manuel Ostá- 
riz; bui, Angel Giménez; tste, José 
Marcos, y Oeste, Dionisio Gracia.

Amonio Gil Laviiia; Un campo en 
la partida de “El Bolage”, de 80 áreas, 
polígono 15, parcela 67, que linda: 
Al Norte, con camino; Sur, Emeterio 
Pola; Este, Higinio Berdejo, y Oeste, 
camino.

Aurelio Grima Royo: Un campo en 
la partida de “Los Llano s”, de 
41 áreas 60 centiareas, polígono 10, 
parcela 51, que linda: Al Norte, con 
Agustin Ostáriz; Sur, Isidro Marín; 
Este, Antonio Sanz, y Oeste, Antonio 
Roy.

Aurelio Grima Royo: Un campo en 
la partida de “Las Coronillas”, de 
90 áreas 80 centiáreas, polígono 11, 
parcela 22, que linda: Al Norte, coh 
camino; ' Sur, Ayuntamiento; Este, 
Agustin Ostáriz, y Oeste, camino.

Antonio Gutiérrez García: Un campo 
en la partida de “Vinas Viejas”, ae 
62 áreas 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Silverio Trasobares; Sur, 
camino; Este, José Martínez, y Oeste, 
Victoriano Martínez. Polígono 11, par
cela 212.

Santiago Gracia Lafuente: Un cam
po en la partida de “El Portijuelo”, 
de'sO áreas 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Ayuntamiento; Sur, Gre
gorio Gracia; Este, Santiago Lafuente, 
y Oeste, “Renfe”. Polígono 7, parce
la 62.

Francisco Gracia Moreno: Un campo 
en la partida de “La Cañada”, de 
19 áreas 40 centiáreas, polígono 24, 
parcela 75, que linda: Al Norte, con 
Juan Pérez; Sur, Baldomero Trasoba
res; Este, José-M'aría Lafuente, y Oes
te, Ambrosio Gracia.

Elvira Lafuente Lafuente: Un cam
po en la partida de “Penalba”, de 
1 hectárea 86 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, Sur y tste, so
ciedad Primer Lote de la Sierra, y 
Oeste, José Langa y otro. Polígono 2, 
parcela 52.

• Miguel Lafuente Lázaro: Un campo 
en la partida de “El Bolage”, de 
27 áreas 20 centiáreas, polígono 15, 
parcela 57, que linda: Al Norte, con 
Mariano Cuartero; Sur, Mariano Cuar
teto; Este, Florencio Embid, y Oeste, 
Gregorio Carreras.

Patrocinio Lafuente Marín, actual 
(Wepietarlo Patrocinio Lafuente Teja

da: Un campo en la partida de “Vega 
Jalón”, de 16 áreas, polígono 9, par
cela 129, que linda; Al Norte, con To
mas Ostáriz; Sur, Desiderio Herrero; 
tste, Florentin Pallarás, y Oeste, An
drés Pallarás.

Camilo Marín Garza: Un campo en 
la partida de “Vega Jalón”, de 
47 áreas, polígono 9, parcela 154, que 
linda: Al Norte, con Victoriano García; 
Sur, Josefina López; tste, brazal, y 

„ Oeste, Antonio Liarte.
Pedro Marín Oria: Un campo en la 

partida de “Llanos”, de 44 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
Félix Cerdá; Sur, José Trigo; Este, 

■ Manuel Grima, y Oeste, Manuel An
drés. Polígono 10, parcela 92.

Vicenta Martínez Garza: Un campo 
en la partida de “La Corvilla”, de 
18 áreas 20 centiáreas, polígono 6, 
paicela 5, que linda: Al Norte, con 
rio; Sur, Victoriano García; Este, Luis 
Entrena, y Oeste, Florentino Galindo.

César Molinero Liarte: Un campo 
en la partida de “Vega Jalón”, de 
23 áreas 40 centiáreas, polígono 9, 
parcela 276, que linda: Al Norte, con 
Vicente Martínez; Sur, Angel Gimeno; 
Este, Mariano Caballo, y Oeste, San
tiago Liarte.

Agustina Moreno Ostáriz: Un cam
po en la partida de “Mortal”, de 
4 áreas 60 centiáreas, polígono 22, 
parcela 19, que linda: Al Norte,-con 
acequia; Sur y Este, Ramón Mónreal, 
y Oeste, Mariano Oria.

José Ignacio Olazábal Bordiu: Un 
campo en la partida de “Vega Jalón”, 
de ,76 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Pedro Ostáriz; Sur, 
Francisco- García; tste, brazal, y 
Oeste, camino. Polígono 9, parcela 88.

Gregorio Polo Carreras: Un campo 
en la partida de “Los Santos”, de 
87 áreas 40 centiáreas, polígono 16, 
paicela 15, que linda: Al Norte, con 
Francisca Gregorio; Sur, Braulio Gra
cia; tste. Juan Benedí, y Oeste, ca
mino. ,

Emeterio Pola Benedí: Un campo 
en la partida "de “El Bolage”, de 
80 áreas, polígono 15, parcela 70, que 
linda: Al Norte, con Antonio Gil; Sur, 
Nicolás Carreras; tste, Higinio Ber
dejo, y Oeste, Leonardo Andrés.

Narciso Pola Benedí: Un campo en 
la partida de “Los Santos”, de 62 áreas 
60 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
Joaquín Barcelona: Sur, Pedro Pola; 
Este, camino, y Oeste, Mariano Gil. 
Polígono 16, partida 32.

Domingo Polo Cabeza: -Un campo 
en la partida de “Vega Jalón”, de 
37 áreas 20 centiáreas, que lindá: Al

Norte, con Angel Grima; Sur, rio: ts
te Josfma López y Ueste, francisco 
García. Polígono 9, parcela 148.

José Polo García y hermanos: Un 
Campo en la partida de “Matavacas”, 
de 31 áreas 80 centiáreas, polígono 20, 
parcela 151, que linda: Al Norte, con 
camino; Sur, José Garza (2.9); tSf»“, 
camino, y Oeste, Natalio Bueno.

Silveria Romero García: Un campo 
en la partida de “Viñas Viejas”, de 
85 áreas 80 centiáreas, polígono 12, 
parcela 56, que linda: Al Norte, con 
Esteban Trasobares; Sur, Pascual Os
táriz; Este, camino, y Oeste, Manuel 
Andrés.

Baltasar Rodén Gil: Un campo en 
la partida de “Bolage”, de 66 áreas 
25 centiáreas, polígono 15, parcela 16, 
que linda: Al Norte, Sur y Este, con 
Mariano Cuartero y hermanos, y Oeste, 
Plácido Barcelona.

José Roy Giménez: Un campo en la 
partida de “Pedroso”, de 60 áreas 
80 centiáreas, polígono 12, parce
la 168, que linda: Al Norte, con José 
Barcelona; Sur, José Grima; Este, ca
mino, y Oeste, Félix Fie.

Miguel Royo Trasobares: Un campo 
en la partida de “La Sierra”, de 
I hectárea 21 áreas 25 centiáreas, po
lígono 2, parcela 130, que linda: Al 
Norte, Sur, Este y Oeste, Sociedad Se
gundo Lote de la Sierra.

José-Maria Ruiz Molinero: Un cam
po en la partida de “Matavacas”, de 
19 áreas 80 centiáreas, polígono 20, 
parcela 61, que linda: Al Norte, con 
acequia; Sdr, ríe; Este, Miguel Royo, 
y Oeste, José-Maria Ruiz.

Teófilo Sancho Marín: Un campo en 
la partida de “Vega de Jalón”, de 
16 áreas 60 centiáreas, polígono 9, 
parcela 103, que linda: Al Norte, An- 

• tonio Molinero; 'Sur, Angeles Muñoz; 
Este, Francisco Andrés, y Oeste, Al
fonso Gracia.

Domingo Tejada Cabello: Un campo 
en la partida de “Quebrada”, de 
25 áreas 20 centiáreas, polígono 6, 
parcela 458, que linda: Al Norte, con 
acequia; Sur, Silverio Andrés; Este, 
Antonio Gimeno, y Oeste, Miguel Gil.

Mariano Tomey Polo: Un campo,en 
la partida de “Puerto”, dé 71 áreas 
80 céhtiáreás, polígono 7, parcela 12, 
que linda: Al Norte, Sur y Este, con 
municipio, y Oeste, Lázaro Gimeno.

Enrique Trasobares Lausin: Un cam
po en la partida de “Peñaivilla", de 
99 áreas, polígono 16, parcela 62, que 
linda: Al Norte, con Mariano Cuarte
ro; Sur, Antonio Yarza; Este, Isabel 
Trasobares, y Oeste, Mariano Ovar- 
tero. .
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Enrique Trasobares Lausin: Un cam
po en la partida de “Barrancal”, de 
1 hectárea 7 areas fio cent jareas, polí
gono 23, parcela Ifib, que linda: Al 
Norte, con Baldomcro irasooares; 
Sur, Ayuntamiento; tste, Agustín Oria 
y Oeste, Pedro 1 rasobares.

Amada Trasobares Romance: Un 
campo en la partida de “Vega Jalón”, 
de 4 áreas 25 centiáreas, polígono 9, 
parcela 134, que linda: Al Norte, con 
Alfonso Gracia; Sur, Bienvenido Tfa- 
sobares; Este, Cosme Molinero, y Oes
te, Fortunato Liarte.

Bienvenido Trasobares Romance: 
Un campó en la partida de “Vega Ja
lón, de 9 areas 136 centiareas, polí
gono 9, parcelá 136, que linda: Al 
Norte, con Amador Trasobares; Sur, 
Mariano Romance; Este, Cosme Moli
nero, y Oeste, Fortunato Liarte.

José Trasobares Trasobares: Un 
campo en la partida de “Los Llanos”, 
de 93 áreas 40 centiáreas, polígono 8, 
parcela 206, que linda: Al Norte, con 
Leoncio Liarte; Sur, camino; Este, 
Carmen Liarte, y Oeste, viuda de Ru
perto Gimeno.

Agustín Valero Vela: Un campo en 
la partida de “Vinas Viejas”, de 
26 áreas 60 centiáreas, polígono 11, 
parcela 207, que linda: Al Norte, Sur 
y tste, municipio, y Oeste, camino.

Manuel Alvarez Ibanez, actual 
Emeterio Arenas Garza: Un campo en 
la partida de “El Bolage”, de 60 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Este y 
Oeste, Mariano Cuartero, y Sur, Ba
rranco. Polígono 15, parcela 11».

Uámaso Benedi Gómez, actual 
José-Maria Benedi Benedi: Un campo 
en la partida de “El Bolage”, de 
38 áreas 60 centiáreas, polígono 15, 
parcela 50, que linda: Al Norte, con 
Mariano Cuartero; Sur y Este, Félix 
Benedi, y Oeste, Mariano Gimeno.

Florencio Galindo Garza, actual 
Florencio Ostáriz Garza: Un campo 
en la partida de “Viñas Viejas”, de 
70 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con camino; Sur, barranco; Este, Cruz 
Gracia, y Oeste, Ildefonso Trasobares. 
Polígono 14, parcela 77.

Miguel Royo García: Uñ campo en 
la partida de “La Sierra”, de 1 hec
tárea 21 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Al Norte, Sur, Este y Oeste, con 
Sociedad Sierra Segundo Lote. Polí
gono 2, parcela 130.

Ramón Tejero Grima, actual Ramón 
Tejada Langa: Un campo en la par
tida de “Vinas Viejas”, de 69 áreas, 
polígono H, parcela 177, que linda: 
Al Norte, con Manuel Moreno; Sur 
y Oeste, Federico Polo, y Este, Mie- 
nuel Moreno.

Ricardo Tomey Yus, actual Ricardo 
Serrano Aznar: Un campo en la par
tida de “Los Llanos”, de 50 áreas 
40 centiáreas, polígono 8, parcela 15, 
que linda: Al Norte, con Antonio Polo; 
Sur, camino; Este, carretera, y Oeste, 
Ayuntamiento.

Miguel Tomey Royo, actual Eulalia 
Tomey Polo: Un campo en la partida 
de “El Portijuelo”, de 70 áreas, po
lígono 7, parcela 1, que linda: Al 
Ncrte, Cesáreo Polo; Sur, carretera; 
Este, camino, y Oeste, Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámite de notilicación, de
terminada en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación vigente, por lo 
que a deudores forasteros o descono
cidos afecta, requiriéndoles para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del pre
sente, se personen en este expediente 
o designen persona que lo represen
te en la localidad y presenten asi
mismo los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Calatayud, 3 de mayo de 1958.—El 
Recaudador, Juan Puertas.—Visto bue
no: El Jefe del Servicio, Mi Gonzalvo.

SECtiOS VlííSTA
N úm. 2.873 .

Jefatura Provincial de Sanidad

Vacante en esta Jefatura Provincial 
de Sanidad una plaza de Auxiliar ad
ministrativo sanitario, dotada con 
12.240 ptas. de sueldo anual, más los 
pluses de carestía de vida, plus fa
miliar y dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre, 
se saca a concurso-oposición, con 
aneglo a las siguientes

BASES

1A Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones:

a) Ser español, mayor de 18 años 
y menor de 35.

b) Estar en posesión del diploma 
de Auxiliar sanitario.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Observar buena conducta y po

seer buenos antecedentes político-so
ciales.

e) Haber cumplido el Servicio so
cial o hallarse exentas del mismo las 
aspirantes femeninas.

f) No haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado, Provincia, 
MunUIpio u Organismo autónomo.

2 .- Los aspirantes habrán de pre
senta! sus solicitudes mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, en 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”, publi
cándose igualmente en el de la pro
vincia, en la Jefatura Provincial de 
Sanidad, dirigidas al llustrisimo Se
ñor Médico Jefe de la misma, y ha
ciendo constar en ellas, expresa y 
ce-talladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas 
en la base primera, referidas siem
pre a la fecha de expiración del pla
zo señalado, y a las que se acompa
ñará la cantidad de 100 p-setas en 
concepto dé derechos de examen, pu- 
diendo acompañar . aparte cuantos 
méritos juzguen precisos para aumen
tar su puntuación.

3 .® Si en cualquier momento del 
concurso-oposición llegase a conoci
miento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de los requisi
tos éxigidos en esta convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a¡ la 
jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló.

4 .® El concurso-oposición constará 
de los siguientes ejercicios: tres obli
gatorios y uno voluntario.

De los obligatorios, el primero com
prenderá tres partes:

a) Escritura de copia a máquina 
durante cinco minutos a una veloci
dad de doscientas pulsaciones por mi
nuto.

b) Escritura al dictado a máquina 
durante cinco minutos a una veloci
dad de trescientas pulsaciones por 
minuto.

c) Escritura a mano al dictado de 
un párrafo elegido por el Tribunal 
de una obra de Literatura española.

Para los ejercicios de escritura a 
máquina se les facilitará ésta por el 
Tribunal, no admitiéndose sean traí
das por los opositores.

En el segundo ejercicio se habrá de 
responder durante un tiempo máximo 
de treinta minutos a tres preguntas 
del programa que al final se adjunta.

dichas ti es preguntas, una se re- • 
ferirá a los temas de cultura general, 
y las otras dos, a les de Administra
ción. Dicho ejercicio será" escrito.

ti tercero comprenderá dos partes:
a) Resolver un caso práctico de 

tramitación de un expediente, pro-
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puesta de una resolución administra
tiva o redacción de ún bando y Or
denanza.

b) Solución de un caso práctico 
de contabilidad y de un problema de 
aritmética elemental sobre interés 
simple o compuesto. •

El ejercicio voluntario será discre
cional para los aspirantes quez lo so
liciten y versará sobre idiomas y ta
quigrafía. Para los primeros bastará 
con una traducción de un texto que 
habrá forzosamente de versar sobre 
temas médicos sanitarios. El ejercicio 
de taquigrafía consistirá en tomar 
un texto, también médico o sanitario, 
y presentar su traducción mecanqgrá- 
fica.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios. El voluntario se computará 
únicamente como puntuabie para la 
calificación final.

Cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de cero a diez puntos a 
cada opositor, siendo su calificación 
la media aritmética obtenida. La pun
tuación d el ejercicio voluntario no 
podrá exceder del 20 por 100 de la 
media obtenida por cada opositor 
en los tres ejercicios obligatorios. El 
opositor que obtuviera menos puntos 
será eliminado.

5.3 La práctica de los ejercicios 
no podrá tener lugar antes de trans
curridos tres meses de la presente 
convocatoria, en la fecha y sitio que 
oportunamente se anunciarán, sin que 
en ningún caso pueda exceder de un 
año el tiempo transcurrido entre la 
publicación de la presente convocato
ria y el comienzo de dichos ejerci
cios. El Tribunal calificador se desig
nará oportunamente, conforme a las 
normas reglamentarias.

ó.8 En ningún caso podrá el Tri
bunal calificador aprobar ni proponer 
mayor número de aspirantes que el 
de plazas definitivamente convocadas.

T.1 El aspirante aprobado por el 
Tribunal aportará ante el Registro 
general de este organismo dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la propuesta del nombramiento, 
los siguientes documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la base pri
mera:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada cuando haya sido 
expedida fuera de la demarcación de 
la Audiencia lerritorial de Zaragoza.

b) Título del diploma de Auxiliar 
sanitario o certificación notarial del 
mismo.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

d) Certificado de buena conducta 
y antecedentes político-sociales expe
dido por la Autoridad gubernativa co
rrespondiente.

e) Certificación acreditativa de 
haber cumplido el Servicio Social o 
hallarse exenta del mismo, si se tra
tare de aspirantes femeninos.

ó? El aspirante que figure en la 
propuesta del Tribunal y que dentro 
del plazo indicado en la base ante
rior no presentare su documentación, 
salvo los casos de fuerza mayor, no 
podrá ser nombrado para la plaza 
convocada y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la • res
ponsabilidad en que, en su caso, hu
biera podido incurrir.

9.3 La plaza anunciada en este 
concurso-oposición estará dotada con 
los emolumentos anunciados en esta 
convocatoria, y el aspirante aprobado 
pasará a ocupar dicha plaza, debiendo 
tomar posesión de su destino dentro 
del plazo reglamentario, con la obli
gación de permanecer el tiempo mí
nimo de un año.

10. En el desarrollo y demás trá
mites de este concurso-oposición y 
en lo no especialmente regulado por 
las anteriores bases será de aplicación 
lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957.

Zaragoza, 8 de mayo de 1958.—El 
Médico Jefe provincial de Sanidad, 
Antonio Mallou.

Cuestionario correspondiente para una 
plaza de Auxiliar administrativo sa

nitario
Temas de Cultura general

Tema 1. España. — Configuración 
geográfica. — Principales ríos que 
atraviesan su territorio.— Población 
absoluta y relativa. /

Tema 2. Principales puertos espa
ñoles. — Importancia y carácter del 
tráfico comercial de los más destaca
dos de la Península.

Tema, 3. Vías férreas de tráfico 
internacional que atraviesan el terri
torio español.

Tema 4. Provincias insulares espa
ñolas. — Sucinta descripción de las 
mismas y de sus principales produc
ciones. — Puertos más importantes.

Tema 5. Colonias españolas.— Fer
nando Poo. — Territorios del Africa 
Occidental española.—• Breve idea de 
sus más destacadas condiciones geo
gráficas y económicas.

lema 6. tspafta: su división polí
tica y administrativa. — Principales 
poblaciones de cada provincia.— Enu
meración de los antiguos reinos y su 
distribución en provincias.

Tema 7. Régimen político y orga
nización del Estado español.

Tema 8. Provincia de Zaragoza.— 
Su configuración geográfica.—< Idem 
de la reglón pirenaica.—Limites con 
la provincia de Zaragoza.

Tema 9. Provincia de Zaragoza: 
descripción de sus antiguas comarcas 
con sus capitalidades.— Número de 
municipios que integran la provincia. 
Descripción de los más importantes.

Tema 10/ Provincia de Zaragoza. 
Cabezas de partido judicial. — Vías 
férreas que circulan por la provincia 
y principales comunicaciones por ca
rretera.— Número de habitantes en 
la provincia, capital y cada uno de ios 
partidos judiciales.

Tema 11. Suma, resta, multiplica
ción y división^- Enteros y decima
les.

Tema 12. Regla de tres simple y 
compuesta. — Ecuación d e primer 
grado.

Tema 13. Sistema métrico decimal.

Temas de Administración
Tema 1. Organización del Minis

terio de la Gobernación.— Subsecre
tarías y Direcciones Generales que 
comprende. — Consideración especial 
de la Dirección General de Sanidad.

Tema 2. Jefaturas Provinciales de 
Sanidad.—Concepto de las mismas.

Tema 3. Institutos Provinciales de 
Sanidad.—Centros primarios y secun
darios de Higiene Rural.

Tema 4. Inspección Provincial de 
Farmacia.— Sus funciones, dependen
cia y competencia.

Tema 5. Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria.— Funciones, de
pendencia y competencia.

Tema 6. Médicos titulares: su re
glamentación.

Tema 7. Dispensarios de Higiene 
Social y Antituberculoso.

Tema 8. Idea de la organización 
administrativa de las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad y sus dependen
cias. 1 1 ¿i

Tema 9. Patronato Nacional Anti
tuberculoso. -r- Escuela Nacional de 
Sanidad.

Tema 10. Reglamento de los Servi
cios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953.
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_ _ SEXTA
Núm. 2.551

TRASOB^PES
Este Ayuntamiento, en sesión del 

dia 22 del actual, acordó sacar a pú
blica subasta el aprovechamiento de 
3.500 quintales métricos romero para 
la extracción de esencia, cuya planta 
se encuentra en los montes de su 
pertenencia, dentro de superficies re
pobladas de pinos, y cuyo aprovecha
miento se realizará hasta el dia 3! de 
diciembre de 1958, y aprobó el opor
tuno pliego de condiciones que ha de 
regir dicha subasta y aprovecha
miento.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 
1955, y en el 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Trasobares, 23 de mayo de 1958.— 
El Alcalde, Francisco Aznar.

 SU
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.878
JUZGADO NUM. 2

D. Miguel Español Laplana, Juez de 
primera instancia ejerciente del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado, y con el 
número 121 de 1958, se tramita juicio 
universal de adjudicación de bienes 
a que están llamadas varias personas, 
sin designación de nombre, por fa
llecimiento de D. Mlariano Valenzueia 
Lázaro, natural de Cariñena, que fa
lleció en Zaragoza el 17 de noviembre 
de 1957, con testamento otorgado en 
9 de julio de 1914 ante el Notario 
D. Francisco Palá, en mancomunidad 
con su esposa, D.? Clotilde Dabad Oros, 
en el que disponía que ai fallecimien
to del sobreviviente, si éste no hubiera 
dispuesto otra cosa, se haría un cú
mulo de los bienes que quedaren de 
ambos testadores para dividir por mi

tad entre los respectivos parientes 
colaterales más próximos, habiendo 
fallecido también la esposa, sin otor
gar nuevo testamento.

El juicio ha sido promovido por 
D. Manuel Solano Zaragozano, como 
marido y legal representante de 
D? Josefa Valenzuela Lázaro, hermana 
de doble vinculo del causante D. Ma
riano Valenzuela Lázaro.

Lo que se hace saber para que todas 
las personas que se crean con derecho 
a la herencia del fallecido D. Mariano 
Valenzuela Lázaro puedan compare
cer ante este Juzgado a deducirlo en 
el término de dos meses, a contar 
desde" la fecha de la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Dado en Zaragoza a treinta de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho,—El Juez, Miguel Español La- 
plana.—El Secretario, Francisco Sol- 
chaga, <¡'j

JDZGADOd

Núm. 2.877
JUZGADO NUML 2

D. Fermín González Garda, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el judo de 

cognición seguido en este Juzgado 
bajo el número 15o de 1958, y de 
que luego se hablará, se dictó la 
sentencia que, copiados su encabeza
miento y parte dispositiva, dice asi:
“Sentencia.— En Zaragoza a 13 de 

mayo de 1958.— El señor D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; visto el juicio de 
cognición seguido entre partes: De 
la una, como demandante, D? Rosa 
Blas Cabré jas, mayor de edad, soltera, 
sin profesión, de esta vecindad, re
presentada por el Procurador D. Mar
cial Bibián Fierro, bajo la dirección 
del Letrado D. Antonio Pociello; y de 
la otra, como demandada, la heren
cia yacente o herederos desconocidos 
de D.? Braulia Escobar Cortés, sobre 
desahucio, y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
resuelto el inquilinato que hásta su 
muerte existió entre la inquilina doña 
Braulia Escobar Cortés y la arrenda
dora D.? Rosa Blas Cabré jas, sobre el 
piso segundo de la casa número 22 
de la calle de la Cadena, de esta ciu
dad, condenando a los herederos de 
dicha señora o a su herencia yacente 
a que desalojen tal piso, dejándolo a 
disposición de la actora, bajo aperci

bimiento de lanzamiento si no lo ha
cen en el plazo de cuatro meses, cu
yo disfrute se condiciona en los tér
minos del articulo 148 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, imponiendo 
a los demandados las costas del 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález”.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos de D* Braulia 
Escobar Cortés o a su herencia yacen
te y su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, se expide el 
presente en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Fermín González Gar
cía.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.847 
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Sástago

■SSewwí

Durante el plazo reglamentario, en 
el tablón de anuncios de esta Herman
dad quedará expuesta al público la 
derrama establecida para el sosteni
miento de todos los servicios a. cargo 
de la niisma, plazo en que los intere
sados podrán hacer las reclamaciones 
que estimen justas a su derecho.

Sástago, 19 de mayo de 1958.—El 
Jefe de la Hermandad, Justo Albácar.

Núm. 2.881
Comunidad de Regantes del Río Piedra 

de Monterde

Par.a tratar de l,os asuntos enumera
dos en los artículos 51, 52 y 83 de las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, se convoca a Junta gene
ral de participes, que tendrá lugar 
el dia 22 de junio próximo en los 
1 o c a le s de esta Comunidad, a 
las diez de la mañana en primera 
convocatoria, y a las once en segun
da, si la primera no tuviera efecto 
por falta de número de asistentes, to
mándose acuerdos en esta última, 
cualquiera que; sea el número de con
currentes.

Monterde, mayo de 1955. — ti 
Presidente, Cruz Ramón.
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